
INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA
FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADo
DE DURANGO

DURANGO, DcO,20 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 A LAS 12:00 HRS.

POR MEDIO DEL PRESENTE MANIFIESTO (Sr) O (NO) HABER ASIST|DO A LA JUNTA DE
ACLARACIONES Y MANIFIESTO ESTAR DE ACUERDO CON TODAS LAS
PARTICULARIDADES Y ACUERDOS QUE SE TOMARON DE MANERA QUE LOS HE
CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DE MI PROPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A:

PRIMERA INVITAC¡óN

NO. DE LtC|TACtÓN: tNtFEED-056-tR-2021
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r. dc-cu, So. ) M..¡ h.uA.. \ ,

2.-

3.-

4.-

5

ING. JOSÉ ESTEBAN QUIRINO CÁRDENAS

21 9006

PRIMERA ETAPA DE LA
CONSTRUCCIÓN DE

CUBIERTA DE
ESTRUCTURA METALICA DE
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MANIEESTACION DE HABER ASTSTLDO O NO A LA IUNTA DE ACLARACIONES

CLAVE oBRA(s) LUGAR LOCALIDAD MUNICIPIO

NOMBRE DE LA CONSTRUCTORA REPRESENTANTE

I REPRESENTANTE DEL INIFEED

Priv Vicente Suárez s/n, Col El Refugio
CP.34l7O Durango. Dgo
Teléfono: l6].At 737 76 LO
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DURANGO, DGO., A 20 DE SEPTIEMBREDEL2O2l

JUNTA DE ACLARAC ONES

INTFEED-066-tR-2021

No DE EXPEDIENTE IR/E/INIFEED/O5OI2O21

OBRA: 219006, PRIMERA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA DE
ESTRUCTURA METÁUCI DE I7.OOX3O.OO MTS PARA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL MEZQUITAL EN LA LOCALIDAD LA GUJOLOTA
EN EL MUN¡CIPIO DE MEZQUITAL DURANGO.

PUNTOS GENERALES:
r. sE AcLARA euE LA FEoHA DE TERMtNncróu senÁ TNAMovTBLE y No sE coNcEoEnÁ pRoRRoGA

ALGUNA, pARA euE DENTRo DE sus eNÁusrs DE pRECros uNrrARros sE ooNSTDERE TRABAJAR
LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICARA PARA QUE SE CUMPLAN ESTRICTAMENTE
DE ACUERDo AL cALENDARto DE oBRA, nsÍ couo su pRocRllr¡Rcróru DE suMrNrsrnos DE
MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA PARA CONCLUIR EN TIEMPO OBLIGADO, OEATNÁ]'I
ANALTzAR coN cosros REALES pARA EVTTAR rspecuLqcróN y DESoALIFrcnctóru
(eRESENTANDo ADECUADAMENTE sus RNÁlrsrs DE pnEcro uNrrAnro) coMo sopoRTE DE Lo
SOLICITADO.

z. EL rNsTrruro, pARA HAoER LA EVALUAcTólt o= LAS pnoposrcror.JEs, \"/ERrFrc¡.p¡. euE l-AS
MTSMAS TNcLUyAN LA rNFoRMncróru, DocuMENTos y REeursrros solrcrrADos EN LAS BASES DE
ucrrRcrórl y sus ANEXos, TANTo EN LA pRopuESTn rÉcucn coMo EN r-A Eco¡¡óurcA, euE Los
pRoGRAMAS DE e¡rcucróru pRopuEsTos sEAN FACTTBLES y coNGRUENTES DE REALIZAR
DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL PARTICIPANTE, Y
QUE LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEA I-AS
REQUERIDAS,

3. DE EXISTIR ALGUNA INCONSISTENCIA ENTRE CATALOGO DE CONCEPTOS Y PLANOS, EL
PROCEDIMIENTO SE LLEVARA A CABO DE ACUEBDO A PLANOS Y PROYECTO. PREVIA VERIFICACION
Y AUToRrzncróN DE suPEBVIsróru.

4. se oeeeRÁ coNTAR DURANTE ToDo EL TRANSoURSo DE LA oBRA coN uN pRoFESroNrsrA DEL
RAMo DE r-A coNSTRUCcTóx con¡o RESTDENTE DE LA MtsMA,

5. sE TNFoRMA A Los pAFrrcrpANTES EN ESTA lrcrrRcróru euE Los pBocRAMAS DE TrEMpos y
MoNTos DE EJEcucróN oEsenÁru pneseruTARSE poR pERroDos eurNcENALES.

6. ES REQUISITO INDISPENSAB1 E DESGLOSAR IMPORTES POR CAPITULO, TANTO EN EDIFICIO COMO
EN oBRAS EXTERToRES y EN ESTA úLrrlr¡R, RorruÁs poR eARTTDA (pLAzA cívrcr, ANDADoRES,
crsrERNA, ETc.) DE No HACERT-o srnÁ Mol'",o DE RECHAZo.

7. sE REooMTENDA pARA LA ELABoRnclóru DE pREctos uNtrAnros sE ApEGUEN A Lo rNDrcADo EN
PLANOS, ESPECIFICACIONES Y ESTAS NOTAS.

B. sE DEBERÁ corurnn coN vrcrlANctA NEoESARTA, DURANTE ToDo EL pRocESo DE LA oBRA y
HASTA LA ENTREGA DE r-A MrsMA A sATrsFAccróru DEL rNsTrruro.

9. los volún¡ENES DE oBRA DE pFrESUpuESTo EsrÁu suJETos A cAMBros srcúru NEoESTDADES,
AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR Y GENERADOS EN OBRA.

10. sE exrcrnÁ AL coNTRATrsrA coNSTFruyA BoDEGA DE MATEHTALES y suMrNrsrRE uóou
, SANITABIOS EST

ILOS

nnÁ
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ENsAi.¡irAnros ponrÁrlEs pARA uso DE su pERSo LA oANTTDAD DE
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Página I de 3



FUNC|ÓN DEL PERSONAL CON QUE SE CUENTE). NO SE PERM¡TIRA EL USO DE LOS SANTTARIOS
DEL ALUMNADO POR PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRAT¡STA.

11. EL CONTRATISTA SERÁ EL RESPONSABLE DE REALIZAR Y PAGAR LOS TRÁMITES PARA PERMISOS
DE CONSTRUCCIÓN ANTE EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE.

12. EN CASO DE NO EXISTIR AGUA EN EL LUGAR DE 1-A OBRA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA
CONTRATISTA DICHO SUMINISTRO Y ACAHHEO, PAFIA QUE SEA CONSIDERADO DENTRO DE SUS
ANÁLiSIS DE PRECICS UNITABiOS INVOLUCRADCS.

13. SE ESTABLECE QUE EL TERRENO MOSTRADO EN VISITA DE OBRA ES DONDE SE CONSTRUIRÁ LA
OBRA ARRIBA CITADA, ESTO PABA PREVER ACCESOS, DISTANCIAS Y CO'VD'C'OIVES LOCALES
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, CONSIDERANDO
TAMBIÉN QUE PARA LOS SUMINISTROS DE LOS MATERIALES PÉTREOS DEBERÁN TOMAR EN
oUENTA EN SU ANÁL|S|S DE PRECTOS UNITAR|OS, E!_ O t_OS S!1!D|C.a.TOS EX!SrENrF.S trN Fr r ilGAFr

14. SERA RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA LOS DANOS CAUSADOS POR EL TRANSITO DE
VEHICULOS PABA ACCESO DE MATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS, ANDADORES, PAVIMENTOS
E INSTAI-ACIONES OCULTAS, LOS CUALES DEBERAN SER REPARADOS A SATISFACCION DEL
P!.A.NITEL Y DE ESTE !I.ISTITUTO.

15. EL PRODUCTO DE LOS DESMONTAJES DE MUEBLES SANITARIOS DEBERA DE TRASLADARSE AL
ALMACEN CENTRAL DEL INIFEED

16. EN LAS OBRAS DONDE EXISTAN SUMINISTROS DE EOUIPO O MOBILIARIO POR PARTE DE LA
CONTRATISTA, DEBERÁ TruTNEOAR AL INSTITUTO LOS MANUALES DE OPERACIÓN, ENSAMBLE Y
CARTAS DE GARANTíA DE LOS MISMOS.

17. PARA LOS CASOS EN DONDE EL CONTBATISTA SUGIERA CAMBIAR MATERIALES Y EQUIPOS A LOS
ESPECIFICADOS POR EL INSTITUTO, SE DEBERÁN AVALAR CON SUS FICHAS TÉCNICAS DE
SIMILITUD DE PROPIEDADES, INCLUYENDO CALIDAD Y COSTO PARA SU VALIDACION.

18. EN EXCAVACIONES Y RELLENOS SOLO SE PAGARA LO QUE POR ESPECIFICACIÓN SE INDICA EN
oUANTO A HOLGURAS (PAnA [LEr.4Er.tTOS DE CONCRETO 15 CMS y PARA MAMPOSTEFTíAS 5 CMS
DE HOLGURA HACIA CADA LADO DEL ELEMENTO),, LAS HOLGURAS EXCEDIDAS SERÁN
RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA Y NO PHOCEDERAN PARA PAGO.

19. PARA LOS TRABAJOS DE TRAZO Y NIVELACIÓN, SE ESTABLECE QUE SE CONSIDERARA COMO BASE
DE PAGO LA SUPERFICIE HASTA EJES ESTRUCTURALES DE PLANTA BAJA (A CENTHOS DE
CoLUMNAS). EL TRAZO SE SOLTCTTARA SEA CON MOJONERAS DE CONCRETO y PUENTES DE
MADERA. SE ACLARA QUE ÚNICAMENTE SE PAGARA ESTE TRAZO, NO LIMITADO ESTO QUE EN EL
PROCESO DE LOS TRABAJOS SEAN NECESAfi|OS TñAZOS SIJaSECIJEi{TES, ÁSí COI,iO LO QIJE i;
SUPERVISIÓN NTOUIERA PARA AUTORIZAR TRABAJOS DE CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA, PARA LO
CUAL DEBERÁ CONTARSE SIEMPRE CON EL EQUIPO DE TOPOGNRTíR NECESARIA Y EL PERSONAL
DE APOYO PARA Tr¡EOICIÓru. EN CASO DE REQUERIR LA SUPERVISIÓru EOUIPO OE TOPOCNRTíN
POR NO CONTAR CON ELLA EL CONTRATISTA, SE CONTRATARA EL SEBVICIO CON CARGO AL
CONTRATISTA.

20. EN CASO DE LOS CONCBETOS PARA CIMENTACIONES, ESTRUCTURA, ESCALERA, LOSAS Y TRABES,
LOS CONCRETOS OEETNÁN SER PREMEZCLADOS CON I.AS RESISTENCIAS Y TAMAÑO UÁXIVO OE
AGREGADoS tNDrcADos EN pRoyEcro (TMA DE %') se peolRÁ euE sE HAGAN MUESTREo y
ENSAYE DE LOS CONCRETOS CON LABOHATORIO EXTERNO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
MUESTRAS Y PRUEBAS OUE LLEVE A CABO I-A CONCBETERA CONTRATADA.

21. PARA ToDAS LAS oLAVES DE ToDos Los coNcEpros DE AcERo DE REFUERzo (stN ExcEpcróru)
EN: CIMENTRCIÓN, ESTRUCTURA, LOSAS Y TRABES DE ENTREPISO Ó AZOTEA SE ACLARA QUE EL
PRECIO UNITARIO INCLUYE: EL DESPEFIDICIO, LOS TRASLAPES, LOS DOBLECES YIO l-AS
ESCUADRAS DE LOS ELEMENTOS, YA QUE NO SE CONSIDERAN PARA SU PAGO COMO
CUANTIFICNCIÓ¡¡, ES DECIR SE PAGAN SECCIONES EFECTIVAS SIN CONSIDERAR LOS ELEMENTOS
ANTERIORES Y SUS RECUBRIMIEN IUS.

22. EN I-A ELABONRCIÚru DE CONCRETOS DE ,jIRMES, CADENAS, CASTILLOS Y ELEMENTOS NO
ESTRUCTURALES OCBCRÁN REALIZARSE INVARIABLEMENTE CON REVOLVEDORA, DEPOSITAR LAS

EN ARTESAS DE MADERA y EN su colocnclóNBATI
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23. SE DEElÉFtÁ L]SAH EQUIPO MECÁNICO EN I..A COMPACI"D.CION DE i.(]S il4ATERIALES, TANITO EN
ITELLÉÍ{O CON MATEIIiAL PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓí{ COMÜ DEL INERTE DE BANCO, CON LA
HUMEDAD NECESARIA, EN CAPAS DE 20 CMS MAXIMO.

24, DE CONSIDERARLO NECESARIO, LA SUPERVISIÓN SOLICITARA PRUEBAS DE COMPACTACIÓN EN
LOS TRABAJOS DE RELLENO TANTO DE MATERIAL PPODUCTO DE LA EXCAVACIÓN COMO DEL
INERTE DE BANCO CON CARGO A LA CONTRATISTA.

25. NO SE PERMITE TENER EN OBRA MATERIAL REVUELTO, SOLO POR SEPARADO ARENA Y GRAVA,
ESTOS AGREGADOS DEBERÁN SER EVALUADOS POR UN UBORATORIO CERTIFICADO PARA
AUToRTzAR su uso EN l¡ ELABoRActóN y pnopoRcroNAruiENTo DE MEZoLAS, ADEMÁs oe ESTo,
sE TNFoRMA euE pARA EL suMrNtsrno DE Los AGREGADoS pÉrneos nsí couo RELLENoS DE
MATERTAL DE BANco sr rexonÁ euE ToMAR EN oUENTA EL srNDrcATo MATERTALTSTA DE ESTA
ngcróru, coN EL oBJETrvo DE EVTTAR t rr¡Áxrr,to pRoBLEMAS euE pUEDAN AFEoTAR EL
DESARROLLO DE LA OBRA.

26. EL coNTHATrsrn oEeenÁ pRESENTAR EXcLUStvAMENTE EN oBRA sus ruúueRos cENERADoRES
TO-TALMENTE TERN¡¡iriHDOS A TINTA, CON CPEBACIONES REALIZADAS, REFERENCIADOS CON
CROQUIS ANEXOS POR CONCEPTO, EN PERIODOS MENSUALES COMO MINIMO Y CON FECHAS DE
r¡ecucróN EN coNCoRDANCTA coN NorAS DE BrrÁcoRA, pARA su nevrsróN y ApRoBncróru sl
ES pRocEDENTE. LAs DTFERENCTAS rÉcucns o ruuuÉnrcRs pENDTENTES DE pAGo sE
RESoLVERÁru v EN su cASo, rNconponnnÁru EN LA sIGTJTENTE ¡sruloóN. sE oearnÁ¡t
PRESET{TAR LCS GENERADORES DE ELEMENTOS TERMINADOS AL lOOO/O AL MOMENTO DE SU
RevrsróN.

27. TODOS LOS CON(TEPTOS SE ANALIZABA.N CON SU Lif,rtlflz¡. CORBESPT)NDIENTE Y LAS CLAVES
PARTICLILARES :)t LIN4P!EZA SON TARA I]EALIZAÍ? DICI-IA .ABOR P,ARA ¿N]REGA FINAL DE LA OBHA
COMO INALjGURACION. NO LIMITANDO CON ELLO IAS L¡tulPlEZAS I{F;CESARIAS DURANTE EL
PROCESO DE OBBA.

28. NO HABIENDO N¡NGUN OTRO PUNTO POR ACLARAR, SE DA POR CONCLIiIDA ESTA JUNTA, AIAS 12:30
HRS. DEL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2A21, FIRMANDO AI CALCE LOS QUE EN ELLA INTEBVINIERON.

EMPRESA REPRESENTANTE F¡RMA

7

ESTEBAN OUIR¡NO C.
DE OBRAS DEL INIFEED

ARQ. ARMANDO DELGADO MONARREZ
JEFE DEL DEPTO, DE CONSTRUCCION
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